
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120150038900  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Negar la actualización del crédito aportada por improcedente por cuanto no se 

encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la presentación de la misma, los 

cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 del Código General 

del Proceso), (ii) Cuando existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 

ejusdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación del proceso. 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0a513353e0d43d67c026052815679f71f59d119d82b5a867fce5feb81467ca1

Documento generado en 07/03/2024 03:32:27 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120210091200  
GARANTÍA MOBILIARIA 

 

Para resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra 
el auto del 30 de noviembre de 2023, por medio del cual se dispuso declarar la 
terminación del presente asunto por desistimiento tácito, bastan las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

De entrada, se impone señalar que se confirmará el proveído censurado, por las 
siguientes razones:  

 
Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que el juez 

modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este recurso 
busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si 
es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 
Igualmente, el artículo 317 del C.G.P. indica: 
 
“ 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 
 
Dicho lo anterior, se advierte que contrario a lo esbozado por el apoderado actor 

la sanción prevista por el legislador en los términos del artículo 317 del C.G.P.  aplica a 
cualquier actuación promovida a instancia de parte, así las cosas, si bien existe norma 
especial Decreto 1676 de 2013 para el trámite de las garantías mobiliarias, no es dable 
desconocer que se trata de una actuación promovida a instancia por el acreedor. 

 
Conforme lo expuesto, resulta necesario señalar que en el caso comento se dictó 

auto que admitió la aprehensión y garantía mobiliaria el 28 de octubre de 2021, se 
elaboró oficio N° 1834 del 23 de agosto de 2023, el cual se remitió al correo 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com del apoderado actor, en esa misma 
calenda; no se acreditó el trámite del mismo; razón por la cual, en auto del 1 de 
septiembre de 2023 se requirió al interesado a efectos de dar impulso a la actuación, el 
cual feneció en silencio. 

 
En ese orden de ideas, se advierte que se encontraba a cargo del interesado la 

carga procesal del trámite del oficio que comunicó la aprehensión, sin que del mismo se 
tuviera conocimiento a fin de requerir a la Policía Nacional - División Automotores y/o a 
la Dirección de Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, pues 
conforme la documental adosada con el recurso de reposición formulado por la parte 
actora, fue hasta el 6 de diciembre de 2023 que procedió con el trámite del Oficio 1834 
del 23 de agosto de 2023 (Pág. 6 Pdf 019) situación que demuestra que la parte no dio 
cumplimiento a las cargas procesales que le correspondían dentro de la presente 
actuación. 

 
Conforme a lo anterior, se advierte que no es procedente la solicitud de reposición 

presentada, y por ende se habrá de confirmar el auto objeto de reproche, conforme a lo 
expuesto. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá, 
 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778. 

mailto:direcciongeneral@asistenciayproteccion.com


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 
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am 

RESUELVE 
 

Primero:  Confirmar el auto de fecha 30 de noviembre de 2023, por lo dicho. 
 
Segundo:  Secretaría proceda conforme lo ordenado en el auto recurrido.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae1cafdb67122a17de1ecfb11c5a6175f1be6f6f1b8a234aa9b1f62ae2fafbdd

Documento generado en 07/03/2024 03:32:35 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Ref: 25269400300120210092600  
EJECUTIVO 

 
 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 
1. Obre en autos comunicación proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá zona Norte mediante la cual acreditó la inscripción del 

embargo. 

2. Citar al acreedor hipotecario Banco Davivienda S.A., para que haga valer su 

derecho real de hipoteca, conforme a lo dispuesto el artículo 462 del Código General del 

Proceso y previo a decretar el secuestro del precitado inmueble.  

Para tal fin, la parte interesada debe proceder con la notificación personal en la forma 

conforme las previsiones del art. 8 Ley 2213 de 2022, y/o arts. 291 y 292 del C.G.P. 

 
2. Advertir que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de 
este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ea335d80e0eb3b8d408c53343e9706487798ac8095ada91c5f957e3bcd4ef15

Documento generado en 07/03/2024 03:32:34 PM
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Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210093300  
EJECUTIVO 

 
 
Vistas las documentales que anteceden, se dispone: 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento las comunicaciones provenientes 
del Banco Popular y Banco Itaú que informaron que el demandado no posee vínculos 
con tales entidades. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210093300  
EJECUTIVO 

 
 
Comoquiera que el ejecutado, César Antonio Sánchez Correa se encuentra debidamente 
notificado de la orden de apremio y el auto que corrigió el mandamiento de pago 
conforme las previsiones del artículo 8 Ley 2213 de 2022 (Pdf 024 C01), y en el término 
concedido, guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 
ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa 
vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  
 
En consecuencia, el juzgado DISPONE:  
 
1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago dictado el 28 de octubre de 2021, corregido 
el 25 de noviembre de 2021. 
 
2.  Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 
secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren.  
 
3.  Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
4.  Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho la 
suma de $2.390.000 m/cte. Liquídense. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210111900  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
Decretar la suspensión del proceso de la referencia, conforme las previsiones del art. 
555 del C.G.P., hasta tanto se acredite el cumplimiento del acuerdo de pago aprobado 
en la negociación de deudas el 4 de mayo del 2023 por la Fundación Liborio Mejía 
mediante el cual informó el del ejecutado José Albeiro Vargas Téllez, esto es, hasta el 4 
de agosto de 2027. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9cc9ba3405011cd4b4487d14296a2b70b5574a1528d963f9eb743778e2b6c70
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220010200  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Por secretaría desglosar el documento 011 del expediente comoquiera que no 
corresponden a las partes del trámite de la referencia; anexar al proceso 
correspondientes y dejar las constancias del caso. 
 
2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a2c96e28c8415865955037e376468ab40749d834d22f6c7d108738131f9ba93

Documento generado en 07/03/2024 03:32:29 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220010200  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Requerir a la ejecutante para que en el término de cinco (5) días aclare su 
pedimento en los términos del artículo 461 del C.G.P., esto es, realice pronunciamiento 
sobre las costas procesales. 
 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
2. Expedir por secretaría un informe de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados a favor del presente asunto en la cuenta judicial de este Juzgado y el mismo 
póngase en conocimiento de la activa para los fines pertinentes. 
 
3. Proceder por secretaría a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de 
octubre de 2023, esto es, desglosar los documentos 018, 019, 020 y 021 del expediente, 
comoquiera que no corresponden a las partes del trámite de la referencia; anexar al 
proceso correspondientes y dejar las constancias del caso. 
 
4. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 8 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220017000  
EJECUTIVO  

 
 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 
1. De conformidad con la solicitud que antecede según lo dispuesto en el artículo 68 
del Código General del Proceso, aceptar la intervención litisconsorcial de Patrimonio 
Autónomo PA FAFP JCAP CFG con fundamento en la cesión del crédito efectuada en 
su favor por Banco de Occidente. 
 
2. Ratificar personería a Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez para actuar como 
apoderada judicial de la cesionaria demandante Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP 
CFG. 
 
3. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220114300  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que la 

liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se acompasa 

con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, se aprueba por la suma de $36.043.218.42 por la obligación ejecutada, hasta 

el 12 de diciembre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb19cdeebc7530eef67b02c0ba1abfe031ea6a2c7d42f3e8b5cf77c4ae80dc15

Documento generado en 06/03/2024 09:15:24 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230009700  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que la 

liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora se acompasa 

con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, se aprueba por la suma de $36.083.196.69 por la obligación ejecutada, hasta 

el 5 de diciembre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

2. Reconocer personería a Héctor Eduardo Aponte León como apoderado judicial 

del ejecutado, Luis Hernán Serrano en los términos del poder conferido (art. 74 C.G.P.) 

3. Por secretaría remítase copia del enlace contentivo del expediente al abogado de 
la pasiva, de conformidad con lo solicitado. 
 
4. Advertir a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Código de verificación: 751012ce04f2651ad1cc4b6b5d6743c0dd3ca4aa0331e6f1494e23a960ff7485

Documento generado en 06/03/2024 09:15:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230019100  
RESTITUCIÒN 

 
Prevé el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., que cuando se necesite para 

continuar con el trámite de la demanda el cumplimiento de un acto de la parte, se 
requerirá a la parte interesada para que en el término de 30 días la realice, y si vence 
este plazo sin que se haya promovido la actuación, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito y se condenará en costas.  
 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que, en auto del 15 de 
noviembre de 2023, se requirió a la parte actora para que integrara en debida forma el 
contradictorio, sin que dentro del lapso conferido se hubiera acatado tal mandato, 
situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE:  
 
Primero: Declarar terminado el proceso de la referencia por desistimiento tácito, 

conforme a lo considerado.  
 
Segundo: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda con las anotaciones de rigor, en caso de existir.  
 
Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Previa 

verificación de la existencia de embargo remanentes. Cumplir por secretaría.  
 
Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 
trámite.  

 
Quinto: Sin condenar en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.).  
 
Sexto: Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes en 

acatamiento del literal f del artículo 317 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230033100  
EJECUTIVO  

 
 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

1. Por secretaría entregar los títulos existentes hasta concurrencia de la liquidación 
de costas y crédito aprobada en el presente asunto (art. 447 C.G.P.). 
 
2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdedcc445128b46fa241e27128f5b4ca6dcb324dd0ca547e2bfe697bf9a36c23

Documento generado en 06/03/2024 09:15:29 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230039600  
EJECUTIVO  

 
 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

1. Agregar al expediente y poner en conocimiento las comunicaciones provenientes 
de las entidades Bancarias (Pdf 005:010 C02), sobre las medidas cautelares decretadas 
para lo de su interés. 

 
2. Obre en autos respuesta de la Secretaria de tránsito y transporte de Facatativá 

mediante la cual comunicó la inscripción del embargo en el vehículo objeto de cautela. 

3. Requerir a la parte actora para que allegue un certificado de tradición del vehículo 

de placas KLO240 objeto de cautela en el presente asunto, previo a resolver sobre la 

aprehensión del automotor. 

4. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
               Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7496f43994e54dcc505b3a646344f710e03d79f92c22594dbe09cc055ff9d63

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230039600  
EJECUTIVO  

 
 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

1. No tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas, comoquiera que (i) 
indicó de forma errada la dirección física del despacho, (ii) no se tiene certeza probatoria 
de haberse enviado el mandamiento de pago, y la demanda con sus anexos como parte 
del traslado, tal como exigen los artículos 91 y 164 C.G.P. y art. 8 Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, instar a la parte actora para que integre en debida forma el 
contradictorio. 
 
2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd623d6da579f6090753f8719a43b6bd7a3e6600b2ead7c2826c7a363fbe0ea6

Documento generado en 06/03/2024 09:15:32 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230041500  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que la 

liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se acompasa 

con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, se aprueba por la suma de $19.357.182.00 por la obligación ejecutada, hasta 

el 15 de diciembre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb3435ed679c6edf237f4a294e9980d5708243b0fe43b5e57e920ae2b930ced7

Documento generado en 06/03/2024 09:15:35 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230041500  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Estar a lo resuelto en auto del 11 de octubre de 2023, mediante el cual se resolvió 

sobre las medidas cautelares solicitadas. 

2. Requerir a la parte actora para que acredite el trámite dado al oficio N° 1715 del 

25 de julio de 2023, a fin de tener conocimiento del resultado de la cautela ya decretada 

en el presente asunto. 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 781a467c33a2825a84456460950f8ff832da12623f7b4ed81f0d9805e1c572e6

Documento generado en 06/03/2024 09:15:33 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230043300  
EJECUTIVO 

 
 
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que la 

liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se acompasa 

con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, se aprueba por la suma de $33.126.379.94 por la obligación ejecutada, hasta 

el 12 de enero de 2024, conforme a la liquidación que se aportó. 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 024 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 08 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e549555aae729727275dfe63dc4d2bc6dace193cc21fef5cbada4fdcfbc9177

Documento generado en 06/03/2024 09:15:36 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230051100  
EJECUTIVO  

 
 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

1. Agregar al expediente certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 
cautela, donde se encuentra la medida de embargo inscrita. 

 
2. Por secretaria, ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cundinamarca. 

Sede Operativa El Rosal, comunicándole de forma correcta el radicado del proceso, esto 

es, 25269400300120230051100, y no como quedó en el Oficio N° 2011 del 19 de octubre 

de 2023. Adjúntese copia del aludido oficio. 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 
través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 
trámite.  
 

3. Citar al acreedor hipotecario Bancolombia S.A., para que haga valer su derecho 

real de hipoteca, conforme a lo dispuesto el artículo 462 del Código General del Proceso 

y previo a decretar el secuestro del precitado inmueble.  

Para tal fin, la parte interesada debe proceder con la notificación personal en la forma 

conforme las previsiones del art. 8 Ley 2213 de 2022, y/o arts. 291 y 292 del C.G.P. 

4. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230051100  
EJECUTIVO  

 
 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

1. No tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas, comoquiera que (i) 
indicó de forma errada la fecha del mandamiento de pago, (ii) no se tiene certeza 
probatoria de haberse enviado el mandamiento de pago, y la demanda con sus anexos 
como parte del traslado, tal como exigen los artículos 91 y 164 C.G.P. y art. 8 Ley 2213 
de 2022, (iii) no se acreditó sumariamente la forma como obtuvo los abonados telefónicos  
más allá de la mera manifestación juramentada (art. 8° L. 2213 de 2022).  
 
En consecuencia, instar a la parte actora para que integre en debida forma el 
contradictorio. 
 
2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230061300  
EJECUTIVO  

 
Obre en autos comunicación proveniente del pagador, GLP COLOMBIA S.A.S mediante 
la cual informó la imposibilidad de acatar la medida de embargo decretada sobre el 
salario del demandado YAIR MORENO BETANCUR. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120230061300  
EJECUTIVO  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición subsidiario de apelación 
formulado contra el auto dictado el 23 de enero de 2024, que ordenó estarse a lo 
dispuesto en decisión del 12 de septiembre de 2023, donde se limitó en debida forma, y 
conforme a derecho la cautela solicitada.  
  
Arguyó el apoderado actor que, en la decisión impugnada no realizó manifestación sobre 
el concepto de la Superintendencia de Economía Solidaria, ni pronunciamiento de fondo 
sobre el límite de la medida de embargo decretado, solicitando decisión en ese sentido.   
  
Por lo que delanteramente, habrá que precisar que el recurso formulado no tiene 
vocación de prosperidad, ello con fundamento en la sentencia de tutela T-891 de 2013 
que estableció:   

   
Esta clase de descuentos están regulados por el artículo 154, 155 y 156 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y presuponen la mediación de un juez. Solo 
son aplicables cuando a través de un embargo, el juez ordena el descuento. 
En todo caso, no es posible descontar la totalidad del ingreso del trabajador. 
Como regla general, el salario mínimo es inembargable y aun así, la única 
parte embargable es la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo. 
Cuando se trate de cobros por obligaciones alimentarias o en favor de una 
cooperativa, el límite será el cincuenta (50%) de cualquier salario. De 
cualquier forma, debe mediar la orden de un juez para que sea procedente 
realizar el descuento. (subrayado fuera del original).   
   

De igual forma el artículo 156 del C.S. del T. dispone:   
   
Todo salario puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento 
(50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir 
pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y 
concordantes del Código Civil. (subrayado fuera del original).   
   

Y, conforme al artículo 599 del C.G.P. que señala:   
   
“El Juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario”   

  
De otra parte, en cuanto al recurso subsidiario de apelación, se niega el mismo por 
improcedente, habida cuenta que la decisión recurrida no es susceptible de apelación 
como bien regula en idéntico sentido el artículo 321 del Código General del Proceso, e 
igualmente, por tratarse de un proceso de única instancia atendiendo a las previsiones 
del artículo 17 del Código General del Proceso que señaló: “competencia de los jueces 
civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles municipales conocen en única 
instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 
en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa.”; nótese que el mandamiento de pago proferido el 29 de 
septiembre de 2023, ordenó dar el trámite de mínima cuantía.  
  

Corolario de lo anterior, y con el objetivo de no vulnerar derechos fundamentales, 
el despacho DISPONE:   

  
1.  No reponer la decisión impugnada por el apoderado de la activa, conforme lo 
expuesto.  
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2.  Negar el recurso subsidiario de apelación contra la decisión recurrida atendiendo 
su expresa improcedencia con base en los artículos 17 y 321 del Código General del 
Proceso.  
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120230061300  
EJECUTIVO  

 
Comoquiera que los ejecutados, Wilfran Enrique García Arambula y Yair Moreno 

Betancur fueron notificados de la orden de apremio en los términos de la ley 2213 de 
2022, y en el término concedido, mantuvieron una conducta silente, es del caso ordenar 
la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 
y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En 
consecuencia, el juzgado dispone: 

 
 1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren.  
 
3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $860.000 m/cte. Liquídense. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 

  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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